
PROVINCIA 

I N T E N D E N C 1 A 

DE I-A 
DE VALLADOLID. 

fa Dirección general de Rentas con fecha 19 del corriente 
me dice lo que sigue: 

3 E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda, ha comunicado a la Dirección con fecha 16 de 
este mes la Real órden siguiente: 

E l Contador general de Valores ha hecho presente al 
REY nuestro Señor que la obligación 5.% ar t ículo Zf-0? ca"' 
p í tu lo 3.°, t í tulo i.0j parte primera de la Ins t rucc ión ge
neral de 3 de Julio de 18^4^ previene muy terminantemente 
que en la Con tadnr í a de su cargo se tome razón de to
das las cédu la s , despachos^ tí tulos y nombramientos de em
pleos , gracias y mercedes de que por cualquier concepto 
haya de resultar ingreso á la Real Hacienda; cesando como 
innecesaria y gravosa á los interesados la práctica de tomar 
razón de algunos de dichos documentos en la C o n t a d u r í a 
general de Distr ibución^ pero que á pesar de esto n i las 
Secretar ías de la Cámara y demás Tribunales por donde se ex
piden aquellos han cesado en la prevención de que se tome 
razón de ellos en ambas Oficinas, y aun de algunos en 
solo la de D i s t r i buc ión , n i esta ha dejado de tomarla por 
no quedarle otro arbi t r io , cuando se previene asi en los 
mismos títulos*, cédulas o despachos-, y enterado de lodo 
S. M . , se ha dignado resolver que no se altere en lo mas 
mínimo la citada I n s t r u c c i ó n , y que con arreglo á ella cese 
la C o n t a d u r í a de Dis t r ibución en la toma de razón de 
cualquiera de los documentos ya citados. De Real órden lo 
comunico á W . SS. para su inteligencia y efectos convenientes." 

Y la Di recc ión , en un ión con el Contador general de 
V a l o r e s l a traslada á V . S. para los propios fines, y á fin 
de que se sirva publicarla-, advirtiendo que no se d a r á 
pase por los Tribunales , Justicias y Ayuntamientos á las 
c é d u l a s , despachos^ t í t u lo s , nombramientos y demás que 
la misma expresa, siempre que les falle la toma de razou 
de la C o n t a d u r í a general de Valores/ 

L o que comunico d V . p a r a su cumplimiento y exacta 
observancia en l a parte que les toque. Dios guarde d V . 
muchos años. Val ladol id á 6 de Mayo de I8ÍI5. 

Pedro DomingUeZ, 

Señores 7 T , . * ' • 

Justicia y Ayuntamiento da 
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